
 
 

JUBILACION Con  cónyuge a cargo 
 

Sin cónyuge a cargo  
Unidad  unipersonal 

Con cónyuge 
no a cargo 

Titular con 65 años 
 

784,90€/mes 636,10€/mes 603,50€/mes 

Titular con menos de 
65 años 
 

735,70€/mes 595 €/mes 562,30€/mes 

Titular con 65 años 
procedentes de Gan 
Invalidez 
 

1.177,40€/mes 954,20€/MES  905,30€/mes 

INCAPACIDAD 
PERMANENTE 

   

Gran Invalidez 
 

1.177,40€/mes 954,20€/mes 905,30€/mes 

Absoluta 
 

784,90€/mes 636,10€/mes 603,50€/mes 

Total. Titular con 65 
años 
 

784,90€/mes 636,10€/mes 603,50€/mes 

Total. Titular con 
edad entre 60 y 64 
años 
 

735,70€/mes 595€/mes 562,30/mes 

Total: Derivada de 
enfermedad común 
menor de 60 años 
 

395,60€/mes 395,60€/mes 360,36€ 

 Parcial del Régimen 
de Accidentes de 
Trabajo: Titular con 
65 años 
 

784,90€/mes 636,10€/mes 603,50€/mes 

VIUDEDAD    

Titular con cargas 
familiares 
 

 735,70€/mes  

Titular con 65 años o 
con discapacidad en 
grado igual o 
superior al 65% 
 

 636,10€/mes  

Titular con edad 
entre 60 y 64 años 
Titular con menos de 
60 años 
 

 595€/mes  

Titular con edad 
menos de 60 años 
 

 481,60€/mes  

 
 
 

 
 

PENSION DE ORFANDAD 
 

Por beneficiario/a 
 

194,30€/mes 

Por beneficiario/a con discapacidad menor de 18 años con una discapacidad 
en grado igual o superior al 65% 
 

382,40€/mes 

Por orfandad absoluta, el  mínimo se incrementará en 481,60€/mes, 
distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios 
 

 

 
 
 

PENSION A FAVOR DE FAMILIARES 
 

Por beneficiario 
 

   194,30€/mes 

Si no existe viudo/a ni huérfano/a pensionistas: 
 

 

Un sólo beneficiario con 65 años 
 

    469,70€/mes 

Un sólo beneficiario menor de 65 años 
 

    442,50€/mes 

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de 
ellos se incrementará en el importe que resulte de 
prorratear 4.022,20€/año 287,30€/mes entre el 
número de beneficiarios 
 

 

 

PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO/A  A CARGO 
 

MENOR DE 18 AÑOS:  24,25 € AL MES 

IGUAL O MAYOR DE 18 AÑOS: 65% DISCAPACIDAD: 83,33 € AL MES 
 

IGUAL O MAYOR DE 18 AÑOS CON 65% DE DISCAPACIDAD: 367,90 € AL MES. 
 

 
IGUAL O MAYOR DE 18 AÑOS CON 75% DE DISCAPACIDAD Y AYUDA DE TERCERA 
PERSONA: 551,90 € AL MES. 
 

 
 

SOVI 
 

Pensión No concurrente con otras. 407 € al mes x 14 pagas: 5.698,80 € anuales. 
 

 
 



 
 

 

COMPLEMENTOS A MINIMOS DE LAS PENSIONES 
 

LIMITE DE COMPLEMENTO POR CONYUGE A CARGO: 8.301,10€ 
 

LIMITE DE COMPLEMENTO A MINIMOS POR OTROS INGRESOS: 7.116,18 € al año. 
 

 
 

PENSION NO CONTRIBUTIVA 

 

367,90 € AL MES COMPLEMENTO DEL 50%: 551,90 € AL MES 
 

COMPLEMENTO DE ALQUILER DE VIVIENDA PARA TITULARES DE PENSION NO 
CONTRIBUTIVA 

525 € ANUALES 

Límite de pensión pública: 35.941,92 €/año: 2.567,28 € mes. 

Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte: 63,30€/mes: 759,60€/año:  

 
SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL: 655,20 € al mes 

21, 62 € al día 9.080,40 € al año 
 

 
IPREM: 532,51 € AL MES: 7.455,14 € AL AÑO: 621,26 € al mes (Con prorrata de 
pagas extras)  
 
 

 

 

 
 

AREA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

CENTRO DE LA MUJER DE VALDEPEÑAS – AREA DE ASESORAMIENTO 
C/ MANUEL LEON, 3 

Telef.:  926  31 25 04    Fax.:  926 32 44 00 
E-MAIL:centromujer@valdepenas.es 

Web: www.valdepenas.es 
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